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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 

Diputación Permanente del 21 de julio de 2020. 

 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 

número 44, relativa a la sesión la Diputación 

Permanente, celebrada el día 15 de julio del 

2020. 

 Correspondencia 

 Iniciativas 

 Dictámenes  

 Asuntos Generales 

 Clausura de la Sesión. 

 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante la cual 

se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno 

Federal, para que a la brevedad posible 

implementen medidas preventivas y de 

corrección, en los lugares donde se encuentran 

casas habitación cercanas a la vía férrea, lo 

anterior, con la finalidad de salvaguardar la 

integridad física y el patrimonio de las personas, 

en el caso de que se presenten descarrilamientos 

del tren. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Punto de Acuerdo sobre exhorto al 

Ayuntamiento de Reynosa, para que a través de 

la Unidad de Protección Civil Municipal y del 

Consejo Municipal de Protección Civil, con base 

en los informes de verificación concernientes a la 

vía ferroviaria que atraviesa por dicho municipio y 

ante el evidente riesgo que representa la misma 

para la integridad física de los ciudadanos que 

viven e interactúan en forma aledaña al paso del 

tren, en virtud del accidente suscitado el 24 de 

marzo de este año por deficiencias en su 

estructura, tenga bien intervenir, por los 

conductos institucionales conducentes, para 

gestionar ante los representantes de la empresa 

ferroviaria responsable, las medidas preventivas, 

de limpieza, reparación y mantenimiento de las 

vías del ferrocarril que atañen a su 

responsabilidad, a fin de evitar otro accidente 

similar. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Decreto mediante la cual se 

reforma el artículo 263 Bis del Código Penal para 

el Estado de Tamaulipas. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Decreto mediante la cual se 

reforma el artículo 33, fracción XVII, de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 

Tamaulipas. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Decreto por el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Salud para el Estado de Tamaulipas. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Decreto por el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Transporte del Estado de Tamaulipas. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Decreto por el cual se reforma la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado. 

 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación de 

la iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con 

pleno respeto de las respectivas esferas de 

competencia exhorta a diversas dependencias, en 

materia de respeto a los derechos de personas 

con discapacidad. 


